
CONTEXTO

Velar porque todas sus actividades incluyan una 
proporción similar entre hombres y mujeres.

Adaptar los documentos que recogen sus proce-
dimientos de trabajo para que se incluya de 
manera objetiva la representación paritaria de 
mujeres y hombres en su organización y activida-
des.

Promover el equilibrio de participación entre mu-
jeres y hombres en las actividades educativas y/o 
científicas.

Garantizar la presencia equilibrada de hombres y 
mujeres en la composición de los comités científi-
cos y organizador del Congreso Anual.

COMPROMISOS

Garantizar la presencia equilibrada de hombres y 
mujeres en la composición del Panel de expertos 
para la redacción de las Guías de tratamiento 
antirretroviral. 

Garantizar la presencia equilibrada de hombres y 
mujeres en la composición de los paneles de 
expertos para la redacción de diferentes docu-
mentos de consenso.

Fomentar la participación de mujeres candidatas 
en las elecciones a la Junta Directiva de GeSIDA.

Otorgar patrocinio científico a las actividades 
educativas y científicas en las que las mujeres 
estén adecuadamente representadas.

GeSIDA se compromete a desarrollar acciones concretas que ayuden a subsanar la infrarrepresentación 
en la participación de las mujeres en nuestra sociedad. Por tanto, GeSIDA se compromete a:

1. El posicionamento de GeSIDA se enmarca en el 
II Plan para la Igualdad entre mujeres y hombres 
de la Administración General del Estado y en 
sus Organismos Públicos    , en la Estrategia 
Madrileña para la Igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres 2018-2021    y en el 
Programa de Trabajo del Ministerio de Ciencia y 
Tecnología sobre Mujer, Ciencia e Innovación

2. En los últimos 3 años GeSIDA cuenta con un 
50% de socias, sin que esta proporción se haya 
visto reflejada en las actividades del grupo ni en sus 
órganos decisores.

3. GeSIDA reconoce la desigualdad hasta la fecha 
en la representación de las mujeres en las activida-
des de la sociedad y se propone corregir este des-
equilibrio.


